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MOCIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

D. Pedro Santisteve Roche, portavoz del Grupo Municipal de Zaragoza en Común viene a for­
mular para su aprobación la siguiente Moción en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado mes de Octubre, el Alcalde Jorge Azcón anunció un Plan Fiscal por el 
cual 28.500 locales iban a poder bonificarse el 30% del recibo del IBI, con un 
coste para las arcas municipales de 4,5 millones de euros. 

Sin embargo, únicamente ha sido concedida dicha bonificación a 3.885 locales 
(13,6% de lo anunciado), lo que tendrá un coste para el Ayuntamiento de 
aproximadamente 1,5 millones de euros (según informa Heraldo de Aragón ya 
que el Gobierno de Zaragoza hasta la fecha no ha informado de esta cantidad a 
pesar de haber sido preguntado por parte de nuestro grupo). 

Es decir, que van a sobrar 3 millones de euros respecto a lo previsto. O, dicho de 
manera más rigurosa, el Ayuntamiento va a recaudar 3 millones de euros más en 
concepto de IBI de lo que había presupuestado. 

Entendemos que estos 3 millones de euros deben de ser destinados a ayudas 
directas a los sectores más afectados por la crisis, de manera que desde el 
Ayuntamiento también se contribuya a que puedan sobrevivir a los efectos de la 
pandemia. Estas ayudas serían un buen complemento a los 7.000 millones en 
ayudas directas aprobados por el Gobierno de España. 

ACUERDO 

l. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de Zaragoza a utilizar 
el dinero sobrante de los 4,5 millones previstos para la bonificación del 
IBI a ayudas directas a sectores afectados por la crisis. 

Zaragoza, 15 de arzo de 2021 

~ 
Pae~EFifi,~st;e•ve Rache 

Po voz G.M. Zaragoza en Común 
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